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Parto oficial

Presidsncia^' del Consejo ■'de Ministros
lieal decreto nombrando^ Jefe de A d-  

rnínistración de segitrtdd: O fi-
eial jnmjor de esta Presidencia, a don 
CcvrlGs Fort y  Morales de los Ríos, 
Conde de Morales de los Ríos.—Pd-. 
gina G26.

Qtro Ídem Jefe de Administración de 
tercera clase de esta 'Presidencia a 
D. Gregorio Martínez de Diego.—P(X- 
gina 026.
- Misiisteri'o de Abastecimeiitos

Reol decreto prorrogando por doce me.-. 
ses más el períccio de vigencm de la 

■ ley d e i i  de Noviembre ele 1916, Pa®
 ̂ mada de Siibsistem ias.—PáginuQZQ.

Ministerio de Hiaclenda
Real orden prorrogando por un raes la 

licencia que por enfermo se encuen-, 
tra disfrutando I). Ramón Salgado y  
Cos-Gayón, oficial de tercera clase 

■: de la Delegación de Hacienda do 
Granada.—Página. 626. 

p ira  ídem id. id. cpie se encuentra dis-.
' frutando D. Mcmuel Gutiérrez y  Gon- 

. zMlez, Vístamele la Aduana ele San- 
ta7ider.-~Páffinas 62Q y  Q21.

P ira  ídem. id. id. que se encuentra dís- 
fm tando  D. Salvador Higueras Sa-. 
ha:te)\ Tesorero de Hacienda de G ra- 
nüdu.~-Página^21,

V ira  concedtiendo un plazo w iprorro- 
e gahle de veinte días paim que puc’» 

'dan presentarse reclcumaciones con
tra el 'Escalafón de funcionarios del 
Cderpo general de la Administración  
de la Eacienda público.. ~  Pági- 

i na m .
Miiiisterio de la  Golbernación 

^ e a l  orden p7^07ncogando por un yríes Id 
'licencia que por enfermo se encuen
tra disfrutando D. Florentino de la 
Mac oír a Screix, Secretmdo de la De
legación del Gobierno en la Isla de;

. %a Palma iCa7im*im).---Fd{nna 627.
/ Ministerio de Instrucción Pública 

y Bellas Artes 
V isol^ient^

incoados en virtud  de instancia de 
los Ayuntam ientos que se mencio- 

' 7ian, em solicitud de creación de Es-
■ cioelas— Página 621.
Otra resolmendo el expediente incoa-» 

do por D. Marceli'no Moragas y Gel—
I pi, Maestro de Vílovi del Panadés 
) {Bcírcelona), sobre reclamación de 
' sem'icios a los efectos del Escalafón. 
í Páginas 621 y  628.
Otra resolviend\o instancias d.e D, Ra«- 

nión Sánchez Sacanellcs y  D. B lm  
,1 Cervera García-, Maestros de las Es- 
I cueUic d.e Patronai o ele Es ti V ella y  
¡ Sút Se Chera {Yajénela), solicitando 

su as€C7}so a Í.600 pesetas.— Pdgi--: 
l na 628. ■
0  ira  disponiendo que cuando haya 

sido designado un Catedráitico Juez
1 o suplente de un Tribunal de opo- 
\ siciones en el cual haya de. actuar 
í como opositor, habrá de remmciar

rcfenclo cargo en el plazo de diez 
días, entendiéndose, si 7io lo hiciera, 

i que opta por dicho cargo.— Pági- 
t na  628.
Otra (disponiendo quede agregado en 

comisión del servicio a este Minis'- 
! derio , D. José María Yanguas y Mes-] 
! sia. Catedrático de la Facultad de 
; Derecho de la üniversiíiad de Ya^
' lladoUd.— Página 628. .
Otra nombrando a D. Francisco Ar<̂ [ 

pide y  Ruiz para la Cátedra d e  Len-  
í gua francesa, del Institu to  de Pa- 

lencia.— Página 628.
Otra solviendo el expediente incoa^ 

do por doña Lea.ndra Barre^m Bayo, 
i Maestra de Ejem e {Salamanca), ra - 
¡ clómiando se suhsgne^i ciertos eima- 
i yms que figuran en el Escalafóíi ge»̂
) neral a la m ism a referentes.— Pá- 
i gina 629. .
Otra id£rn id. indoado por B. Brmio 
I Maydinez Aldea Sedas, 3íaestro de 

Lobosülo {Murcia)^ solicitando se 
' reetificfuen los errores que respec- 
] tg a su número y  apellidos en el 

ÉscaJvífón, se consigncen en la Real
■ orden (le 4 de Mayo dé 1918.—^Pd- 
' gina 629.
Otra fUspo7iiendó se déñ los dsáenfóS 

de escala y  cjue los Profesores de 
! térm m o de las Escuelas Industria- 
i les y  de Aries y  Of icios pasen a ocu-i 
! par en el Escalafón los números y  
I ios s'ueMk>s que se mencion(m»— Pá»

Ministerio de Foimiento ^
Real orden rectificada disponiendo qué | 

sin perjuicio de Icts resoluciones qur  | 
procedan sobre los puntos objeto d:, I 
discordia planteados en el Comif^ | 
paritaHo de ferrocarriles, y  sobró^ Ó 
los que aún ha de tratar el mismo 
Comité, se puolicpue en este peródi- 
co oficial los . acuerdos que quedan 
iMucion-ados: a los efectos del Real ¡ 
decreto de 3 de Abidl del año actual, 
debiendo las Empresas de ferroca- % 
rrües circular, sin demora, entre su | 
personnl, las órdenes correspondien- I 
tes.— Páginas 629 y  630.

Otras disponie^ido que, sin per juicio de 
das resoluciones que procedan sobi^e 
los ídem. id. id., relativos al per so-: 
nal de los ferrocarriles que se men-. 
ciona^ so publiquen los acuerdos que 
se indican para su debido cúm pli- 
miento, debieiido las Empresas cir
cular, sin demora, élitro su personal, 
las órdenes necesaidas. — Páginas 
630 y 631. .

AdmMsíración Central
E s t a d o .  —  S u b sec re ta r ía . — A su n to s  

(conten ciosos.— Llamando a  D. Flo
rencio Pérez Gala7‘*za para háceidé 
entrega de determinada cantidad.—  
Página 63i.

H a g ien d a . —  iSu bsecretar  ía.^Pi^¡íanc?!a  
pi^esentada por D. Eduardo Roda so-, 
licitando acogei'^se a los beneficios de  
la ley sobre Protección a las insdxís- 
DHas nuevas y  desarrollo de las ya  
existentes^— Página 631.

/NSTRUGCióN PÚBLIGA.— iSubsecT etarfa. 
RectificacióVg a la Real ordeii de 6 
del actual, inseidd en la G a c e ta  dct 
día de csger.— Página 631.

F o m e n to — “D ir e c c ió n  g e n e ra l d e  O bras  
P ú b lic a s .—^G onservación y  R ep a ra -  
ción.— Adjudicando d£fimtivcmerdd  
'las subastas de obras (fe ccrrra te^

 ̂ que se mencioncm a los señor es qué.
se indican.—^Página 63Í,

A n e x o  1 .*̂—  B o ls a .  —  S u b a s ta s .—  A sik
MINISTRAGIÓN PROVINCIAL .-^ANUN-' 
cios OFICIALES DEL Bauco de Espá^.

' ña, Sociedad anónima La hidustrial 
y  Junta Sindical del Colegio do Co^ 
rredores de Comercio de ValladolidL 
S a n to r a l .— 'Esp e c t á c u l o s .

A n e x o  2 .®— E d ic t o s .  —  C u a d r o s  e s t a - '
STÍG^. " ' ^  ' -
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PA RTE o f i c i a l :

PRESIDEMCIA »EL CDISEJO 
DEililSIl'OS

S. TvL el R et Don Alfonso XIII (q. B . g), 
M. l a  R e in a  Doña V ictoria Eugenia, 

'B. A. H. el Príncipe de A sturias c In 
fantes y demás personas de la Augaisla 
Real Fam ilia continúan sm novedad on 
m  im porlanie salud.

REALES DECRETOS
A propuesta del Presidente do Mi 

€o.n’sojo ik) M inistros; de aoircivjo con 
lo csLabIcoido en el Real decreto do 
15 -de ,8e])Uenibre último, y con arre-^ 
glo. ci lá aulorlsac-ión concedida por el 
artículo 9A do la ley de i4  de Agosto 
^ Ic r io E

• .Vengo, en nom tear Jefe de Admi- 
Tiistracidii civil de segunda clase, Oñ- 
cial mayor do la Presidencia del Coii- 
•sojo-do MinÍB.l.ro.s, con e| sueldo anual 
de iJ.OOO pesetas, a D. Garlos F ort y 
,Morales de Ríos, Condo do Afora
dos de los Ríos; entendiéndose .vetror 
im iéo' c) derecho al d isfru le  do dicho 
•hcibcr, do confoiTiúdad con el parecer 
de Mi €ons-ejo de Ministros, a la fe- 
Pha tío lA de Agosto referido.

Dado en Palacio a once tío Nov.i«am- 
de ¿mil novecientos úÛ z. y nueve.

• • ': AI.FOEBO
. s

%\ Presidente del Corisejo de Ministres,
J oaq u ín  S á n c h e z  T oga .

■ A propuesta del Pr^:^sid€nte , de Mi 
€üosepü tío Miiúsiros: de acuerdo cnii 
io osiahlfxútío en el R eal, decreto 'de 

T:5,tío Eepliembre úJíim ü,.y con a r re 
glo a la autor i :saciún foncodkia por el 
artículo 9ú tío la Iry «lo -14 de Agesio 
aiitorjorp- ..

V(3ngo . en . nonibror Jc-íc tío Adntí- 
civil de torcera, con el suel

do anual .de iO.OOO p>cselas, a D. í j re - 
gorío MaiTíncz de Diego, con destino 

.en ja  Presidoncla del Consejo de Mi- 
EiiS(tro€; onicodióntíose 'rctro íraitío  el 
láevoclio al disfru te de tíicho haber, de 

. conformidad . .con oí ■ ])arc.cer de úE 
.Ckmssejo tíc Ministr**‘S., a la fecha de 
JA  tío Agosto referkio.
' Dadlo en Pal-ac io a once de Noviera -. 
íjbpe tíc m il B.OV ocien tos diez y nueve.

I ■ : ALFONSO
í'tl Presidciítc Cgóscjo <Ic MiivJstrcf?,

JoAQijíN-SAñghez T oga.

lIlSTESIil m MñSfi 'slOS

EXPOSICION-

SE.nGR : Gomo natura] consecueñcia 
lio- su ca.iaklicr ira  ns i lo rio, la ley tío j 
¡i de Nnviomfcro rié HílG uispuso en i 
su arUcuio 7A que estaría  en vigor f 
duran te Ies tíocc. mos.os siguientes- ai 
día de su preuRulgaerón, pudicntío sor 
prorrogada- -su observancia por perío
dos tí'C- doce meses -si ci G-obiorno, pre--̂  , 
vio i-nformo tíol Consejo ele. Estado en ’ 
pleno, -<2Slíniaba que así lo requerían  . 
las circunstaneiaD.

Por Reales d ocre los- de 10 de No- ■ 
viembro tío 1917 y G Ae Noviembre ele 
r0l8, gc prorrogo por ol plazo mG-ü~ 
C'OnaiE la vigencia de la ley do que 
so trata, y siendo un hecho i no i sea- 
tibio el qlio a pesar de haberse to r- - 
I)} i nado-' la cofi!'lagfac.ióiP que conmo
vió ai limado enloro, couE uúacada ves** 
m ás agutí izada la perturbación que con 
tagiuf)l'=vo se sin!id y -se siente en lo...s 
ifuecatíos cxiranjcro.s' y en 'los de nu-es- 
uCí ]..aís, rx'OriPaánuoS’C en íotías p a r
tí • ,s í i c <' i a en í i j a ] s . gr av í si m-06 ] j i * o - 
bivro.srs ÍH3 a l ^ a - ' U d i s t r i b u -  
•cidu y í:'aí:'';M'rte de maiitcnirnienlos' 
y prinu  sí-s n.edoFas, se inipoiie ,a 
o-bhgación tíc no. imes-cihdir de los m e- 
tíi€^' ex i r a ortí inar i-os tío actuación -que 
pertriíic e] peocHado iastrum ento de- 
gal, con objeto de poder evitar o á le - 
Buar Ja crisis o-coudni ico-social que tan 
alarínante aspecto sigue j).r’eS‘Cnlando, 
y hacor frente al propio Uompo a la^- 
tíiíicultatíes que en lo sucesivo se prc-^ 
seíUcn l?asla Cegar a la apetecida iior- 
nialitíad.

])a,-do6 l'OS id: s 'Uir.cretos en ouo
se ne-tía.c!ó el . h <dj ai líenlo 7.®,_ n.o 
qtíísda o|>cióii aj um i:n i ,  al p.ro-í:en ■* 
tíer la nueva prorroga, para prescin
dir de ninguna de las autorizaciones 
que la ley concede, y que, tíc subsis- ' 
lir» ha de ser m  fotía m  iril/egrkla-d, 
ai tampoco !c -es per.miilitío- variar el 
período de vigencia tío aquella que e n  
su caso. ha. tíe ser .procisanienLC de 
iJC'Cc nrercs; y X-enientío presoote, atíe- ■ 
inJSj tír;do t ] quo con el,lo en natía 
so cíja’-tía la esfera tíc, acción tío -las 
Cor tí s, {[ue m  cualquier . momento 
pueden legislar ATire eí_ particu lar lo 
que juzguen coBvqníeníe,. comp-c| lie- 
chO'Aíc que el si?gu?id<), párrafo tíel la n  . 
repetido arlíoiño ,7.'̂  enconiiontía al 
Poder ejecutivo ei yuspeiirlor én todo 
o en parle la api Dación do la ley do 
Subsistencias, oi Ministro que. suscri
be, ajustándose al.ospíríiu  y letra del 
precepto de referencia,'V  habida con
sideración a que ese régimeri excep
cional sólo p erdu rará  ín te iún^as-.c ir- 
-x«ixstancias así lo exijan, §omete a la •

aprobación de V. M. el sigruieníe ,pro-< 
yedo  de Decreto.

Madrid, 11 tío Novienrbre de 1919«

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M„.

FiíRN ANijp S a RTORIUS CHACÓÜ^

REAL DECRETO NüM. 18. ' i„
De ac 1.1 ende con Mi Consejo de M1-? 

nisíro.s; oído ej Coiis-ejo de EsXado e.i5i 
•pleno, y do conformidad, en lo eseii-- 
cial, con lo inío]-.ma.;lo por el niismo* 
y a propiiesla tíel Ministro de Abasten 
cimientos,

Am.ngo en decretar lo siguiente: ^
Artículo único, Qued-a prorrogadoi 

por d'CCO m.eses más el periodo de v i
gencia de ía. ley de 11 de NoYiembreí 
de 191'G, llamada de Sid>si.s!encj;is.

Da ü o en Palar i o a o ncc tí e N oviem br& 
de iBÜ riov-ecientos d.loz y nueve.

ALF0N.a<3,
.F.I Minsetro de AbriftccimiVtiíos,

FínuMANDO Ba r t o r u jíj  C h a o ó n .

ilMISfEEI0 DE HACIEMPA,

RKALES O'IDENKS

Htbo. S r .: 'Visto expediento pfo-< 
■mbykio. poa.‘ P . .Ramón Salgado, y Cos- 
G-ayón, Ofi-cial de torcera clas’-e de la 
Delegación de ILiciontía tío Granedav 
en solicituil de ampliaci.óri (le -licenc.ia 
por enfenrio,

.S. M. ei Rey (q, D, g.), e ru f -mán-s 
do.so con :0] informe de V. L. \ oi j .u r 
do con lo ortí-.ehado en el a uiu 33 
del Ileglamenio de 7 de SapijemDre de 
1918, se ha servido ■ prorrogarla  pop 
lili mes- COB abono tíe medio suelda, 
■qulme días y los re si antes sin él.

De Real orden lo •oigo a Atí 1. a los 
debidos cíectos, con devolución del ex- 
peíifcnlu Dios guarde a V. í. muchos 
anos. Madrid, 5 tíc Noviembre de i9E>.

P. S-,

ARGÜELLEB i 

'Señor Subsecrciarlo de este Ministerio.

limo S r ,: Yislo el expediente pro- 
• n o vi d o , p or D . M an u e 1 <Ju l ié rr ez ' "y 
Jonzálcz, Vista de .la Aduana de San
tander, en so'lii'dud de amplicvción de 
iiceiuda por Bnícnno, ■
' 8. M. él Rey {q. D. \g.'), conformán-i 
tícs-e con el inforipe de V, I. y de acuo-r- 
tío con lo orderiado en el ariículo 33 
del R.egIam(3nio de 7 d'' SepíiembiT de 
10:18, se -h a  servido pr-orrugarla por 
vn mes más sin abono de sueldo, 

u De iU:ai orden lo digo a V. I. a le®

I
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^cbidoí? <*.foetos, con tíeYolueióa d(>l ex- 
í )̂eíik'íiU\ Dios a V; I. m^ibhon-

' aíi.ob\ Mudi-iil de íMóvjéíírb̂ ^̂
P,

 ̂ , .AHOaELIdilSk'
■ Boüoí  ̂ Dn^ecLor i^eneral do .Aduanas.,

■ limo; Sr. :kVistd. ol expediente 
.movido por D. Bálvador 11 igueras'8a-: 
bakür,,:Tesorero 'do^.Haeieníia de Ora- 
nada  ̂ .en goliciiod de ampliaeida tío 

■ Pcenoia por cnrermOj 
• B. - M. el Rby iq, ID. g.), •• •eoníormán-' 
’düse con el iiiformo de V; I. y de acuer
do eoffi. lo- ordenado, •en el artículo 33

. .del Heglamenío de 7 ée  H('.<3]evnbro <lc
• i 918, se . ha. m'*xvi4o .prcirc^carla por 
un mes sin abono de sne-ino. •

Dé^P¿erd: e.rde-n lo digo a '\b I. a los- 
:.debidos, e,feók>B,,. c<Tt (‘{■voinc.sdn -del ex- 
pcilienlc. B îos g'.un'Oe a V, 1. miicbosi 
íiííos. Madibd, 0 oc \ iembre de 1019.

- ' ' p. s.,
■ ' ■ • AR0ÜEDLE8 

Beñer Director general del Tesoro, pú
blico.

limo. B t .: Term inada la- • piiblbca.- 
ición, en la OAOK'rA on .Mádríd  ̂ del es-  
icalaíéfí dé íunoionarios del Guerpo ge
neral de •Admmistració'n de ia Haeícn- 
da púbii-ca,

B. M. el B e y  iq. I).  g j  ;sc ba :scrvido 
disponer lo siguiente: ’

'Prim ero. Be concedo' un plazo im - 
proríTogablo do veinte días conscculi- 
yoS; que oonicroeará -a-correr desdo^ el 

= siguí en te al de la Inserción de osla 
Bear orden t ^  úkMo periódico oficial, 
p ara  QU-c puedan presenlarse reclam a
ciones oontrn el mísnmj pfíXiisamcnle 

" de ofiüick
' B egufido .  Q o e  ]a^ r e c í a n r a c i o n e s  q u e  

dedugüjaín e n  t ' iem iió  y  f o n n a  b a b r á n  
nt te  scu'" r c m r e l í a s  e n  e l  t ó r m i n o  d o  d o s  

nu^scs. c n n i a d o  d e s d e  el s i g u i e n t e  día 
a l  do l e r m í n a c i ó n  de l  p e r i o d o  tío ad- 

."mísión d o  l a s  m i s m a s  q u e  s e  deja 
scíiaiado.
,.Dc,. Real oixibn lo digo a T. pam  

m  conocimii-ento y exacto compllm-icn- 
.’I/C-. .Dios- guarde a V. í. muchos• años. 

Madrid. 6 de Noviembre de 1919.

BÜOALLAL,

■ 6oñor ,;iribsocretolo de este Ministerio.

. ilMISMiO DE .LA G0BMMACÍ0N

BEÁD ORDEN ’ , ' -
: .el oxpedicTiie proniovido pof
el OÍMual de segunda cDsc, Becretario ; 
cié la Dcíegacii/ü del Gobierno en j a

isla do Bk Palma, p . Eloreiaino tífvta 
Macorra Sereíx, oti sAlícítuci de eon- 
ce-íúón tl’C pr-órroga por en Termo dé la  
iieencia que viemi disfrulando;'

8. M. c | R e y -(q. D. g.) SG irâ ŝ 
do per lixilnta días, los
qUiinóé priméixié con abono do nícdio 
sueMo y loskestanles su fó i; con arre-: 
gío Oíi,. artículo.. 33 del llegIíamén}.*o de * 
7 de Be.fTíe.mbrc de 1918 y 43 do ia ley 
« T i  de Jai lio (te 1878. "

,Dse Real oitlen ío digo a V; B., cob . 
inelü«í6n d-el 'cspcídi para su co
nocimiento y -éfeoiosi. -Dios .guardo a 
V. S. muctios aiR)s. Madrid, Ti do- • 
.lubrc de i9 i9 .

BURGOS

Sofior Gobernador civil de Ganarías.
  ■

iffilSIERID DE liSmUCCIOK. 
fllLICA Y BELLAS MIES

REALáS 0R1>£NES
: €on motivo del expedíenic 

incoado por ol Ayu.ntainionlü de SeroR 
(Lérida), . sobre creación fie EscuoJas, 
la Gumisióti especial , de Primera en- 
^d}an¿¿a- <l-el Consejo de Inátrucelóa 
pública ba emiUdo e ) , sigiifcnlG díc- 
tam-en:
. '‘El Ayuntamiento de, Serch (Lérida) 
selicíia la ereación do dos Escocias 
mixtas, servida por Maestro, una pai'a 
Bastida do Orlons y olra para Ortcdo, 
alegando la  distancia 4o más do cuatro ; 
lulómétros que separa a estos pooblos 
de la Escuela más próxima y las diíl- 
€uítade« del camino, y oírociendo el 
local y material pedagógico necesarios 
y Iiabi-lación para los Maestros.

La Juídii Rxal y la Inspección infor
man lavoral^krocnte, y el N<Tmxciá.do y 

’ la Sccoióií déí Mínklerio propoiyen so 
• oiga a esíc Consejo por lo que sé ré- 
I diere a la modiíícruúóá « j  
i colar vfgenícr

Considerando que fie hada demfj»- 
irada ía neccísídad de Ms EsciicJás so- 
íioitad'as:

Considerando lo dispuesto eii ja Real 
orden do 21 do Abril 4 c  1947,

Esia Comisión ospéciai opina se ac
ceda a la creación do las dos Esíraelas 
mixtas que pam Bastida de Ortons y 
Ortedo soHcita ei Ayunlamicnto de 
Berch, modincándoso en e.sío sentido 
el Arreglo escolar corrcspondicíUe/’'’

B. M. el- R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
eon die^o dictamen, se ? ba 8crV i do ;re - 
solver como en el mismo se propíuie, 
en. cuaMo a la njodiílcaci.ón del Arre
glo escíoiar para la creación do Escue
las ,eo su día.

J3e Real orden lo digo a V, I. para 
su coppcimieniü y dc-iXíás cíeelos, de

biéndose dar trasíado do la presente 
poa' la inspección provincial de Pri
mera msenánza ál rcíerido Ayunta
miento. Dios guai^dé á V. í. m-uchqs 
afiós. Madrid, 30 ció Octubre tío 4019.

PRADO Y FAM CIO

Señor Director general de PrinnM‘a ©ii- 
seba.nza.

Timo. B f.: Con motivo del expetliente 
incoado por el Ayu-iitamiento de Ar- 
che na (Mtii'cia), sobre creación do BSr 
cuelas, la Gotníisión especial tío Brumera 
enseñanza del Consejo tío lnstruccidíí 
pública ha emiUdo el siguiente tíxê . 
lamen:

“El AyvnVíívmccnto de ArclicBa 
cía) sólicuta la ercáeión de una Eisócié-- 
ia de asés-tencia mixta,’ servtda pór 
Macsf fo, en AJrbotelas  ̂ para esic pue- 
blo y IOS anelos^ dc Beneidía,
Arbolcja y Rio Muerto, alegarídó Ta 
distancia de dos kilOnmtrm que ife  
separa dei casco la pobíací^^ ia  
luunerosu mátrícuTa 
cuéniaís; " ' ' '

La Junta local y la líEspección finfor
man favorarVíCrnonTe, y el Negociado y  
la Bocéióu 4cL Ministerio prúpiujea m  
otga a csie Gonsejo por lo íjue se re
fiere a la niodiTicación clei An cgio 
colar vigente.

Consiíierando cpie se bnlío demos
trada la iiváícsidatí de la Escuela so- 
licitada:

Considerando lo dispuesto en ra Real 
orden ún 21 de Abril xle 1917,

Esta Comisión especial opina que ^  
modillqii© el Arreglo escolar del Mu
nicipio de Arcbcna, ©roándosty una Es
cuela mixta, servida por Maestro, en 
Arbolcdafí, que formará distrito con 
Boncliüa, .Hurtado, AiboRja y llip 
Muerto.”̂

8. Mr el ílEY (q, D, g.), de acuerdó 
con dicho dictamen, se íia .servido r e 
solver como en el mmiiiír prtipOTie, 
en cuanto a Ja ínodiñca^íói) de! A r i ^  
glo escolar para la orc^iCión de Escuíh  
Ias> en su día.

De Real orílen )o digo a V. T. parDk 
sti eonocirnienlo y demás efectos, de- 
biéndosír dar traslado de la  presorítsí 
por la Inspe^xión provincial de Pri
mara easetlanza a l referido Ayunta^ 
nuento. Dios gíiardé a V. 1  rnomcrn 
años. Madrid, 30 de Octubre de i R í t . ;

PRADO Y. PALA CÍO ¡

Befior Oireetór general «  P rim era em 
scñanza. • '

limo. 8 r .: En el expedi-cíiLe de. 
SG i naco íhéritp, ia . Gomijaióio oisganii 
dora del Escalafón general^
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gisiterio, ha emitido el sig^uienle dLo- 
tamtóü:

“Vieto el expedienté é instancia de 
D. Marcelino Moragas y Gelpl, Maes- 
¡tro de la Escuela Nacional de Yiloví 
del Panadés (Barcélona), sobre roela- 
maoión de gcrvicios a ios efecios de! 
Escalafón.
: iCoTislderando 'opie la rosoliición de 
la  Dirección general de 11 de EiTcro 
dé 1917. en que apoya su petición ot 
interesado, reconoce a  ésto la ívoclia 
dé posesión de 5 de Marzo de 191C, en 
la  Escuela que desempeña, no obsU n- 
t o “babeada verificado el 22 de Junio de! 
inisTi'io año, se funda en que no era 
/im putable al Sr. Moragas el lapso de 
tiempo transcurrido icntro ambas fe- 
Ólms, .pues nombrado prim-craTiTénio 
pa ra  la  Escuela de Las Casas, por el 

.llec.toirado de Salamanca, de la que se 
posesionó'en la i^eferida focha de 5 de 
Már^o, tuvo que cesar en ella por no 
haber en  el presupuesto consignación 
paéa el pago de los haber correspon- 

. dientes, y no habiéndose tenido en 
cuenta dicha resolución al incluir al 
’reclam ante en el lósoalafóri de 1.  ̂ de 
'Enero de 1917,
■ La Gomiision entiende que, dé acuer-* 
rio con lo solicitado, procede recono
cer al interesado la posesión en p ro - 
|) i edad, de la Escuela que desempeña,, 
a  los efectos de antigüedad en el .Es
calafón, a p a r tir  del 5 do Marzo 
do lí) t6 .”

Y S. M. el R e y  (q. D. g.), conform án
dose con el preinserto  diclarnen, ha 
resuelto como en el m.lsmo se propone.
' De Real orden lo d^go a Y. I. para 
su conocimiento y demás ofcctc^. Dios 
guarde a V. I. muéhos años. Madrid, 
31 do Octubre ele 1919.

! - ERADO Y PALACIO '

Behor D irector general de P rim era en~
sañanza. . i.

, Hrno. Sr. ! En el expedienté do que 
]5e hace mérito, la Comisión organiza- 
‘dora de! Escalafón general del Ma
gisterio ha emitido el siguiente dic- 
tam-en:

‘‘Vistas las insíancitvs de D. Ramón 
Bán&lwz Sacanelles y D. Blas Cervé- 

j?a García, Maestros de las Escuelas de 
fa tro n a to  de Estivella y Sot de Chora 
(Valencia), solicitando su ascenso a 
’i.50d pesetas.
! 'Considerando que por percibir suí> 
habereg >en parte por los .Patronatos y 
én  parte  po r el Tesoro, están com pren- 
didio-s en el ártículo 2.'* del Reai de- 
ére te  de 7 de Febream de este año, 

L a Comisión propone que se reco- 
a los solicitan/tes el derecihq a 

^ ÍA M  p^esetasAV

Y S, M. el Rev (q. I). g.) , con form án
dose coa el preinserto  dictamen, ha 
resuello corno en ei mismo se pro 
pone. ^

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y dcmá^s efectos. Diot^ 
guarde a Y. í. muchos años. Madrid, 
31 de Oc-lubre de 1919.

PRADO Y PALACIO

Señor D irector general die Prim era en
señanza.

ílmo. S r .: El Real decreto de 1.® de. 
■Diciembre de 1917, ai reform ar el a r-  
Lculo 10 del Reglamento de oposicio- 
oes a Cátedras y Auxiliarías, íljó la 
forma de constituirse los Tribunales 
preoisaiTiente con Catedráticos de la 
misma asignatura, y  'Cn su defecto, 
con los que hayan desempeñado la 
misma Cátedra u otra análoga, d e te r
minando además el procedímieiijto para  
constituirlos. Pero' no previo 'Ol caso 
de que, por asp irar como opositores a 
.■la Cáfedra •ios mismos Gatodtáti.cos 
designados para  form ar el Tribunal,
o- parle de ellos, so imposibilite, o 
cuando luenos, se dificulte, su consli- 
íueión y funcionamiento, dilatáiidos.o 
así ia provisión do la Cátedra y dando 
Jugar a que perduren las in terin ida- 
í to j que tan dañosas son al buen ré -  

de la enseñanza.
Para  subsanar esta omisión y 'Cvl- 

la r ol perjuicio que, lo mismo a la 
onseñanza que a los opositores, con 
ello se, origina, el Ministro que su s
cribe juzga conveniente recordar que 
en (.ales supuestos debe ser do estricta 
apiicaci'ón ol articulo 11 del Regla
m entó de 8 de Abril-de 1910, que p re 
vé el caso de que los Catedráticos de- 
signados para- el cargo de Jueces no 
deban o no pueda,m actuar, por razón 
de incompatibiíidad o inoap-acidad íí-  
■sica.

¥  ciertam ente que ninguna incom 
patibilidad puede ser más evidenle y 
manlíleSita que la de figurar: 'Simullá- 
neam cnte eomó Juez y  como opositor 
para  la provisión de una misraa Cá
tedra. ; ;, /i_:

En su virtud',
B. M, el R e y  (q. D. g.) ha  tenido a 

bien d isponer: ■
Que cuando algún Catedrático haya 

sido designado Juez o suplente de un 
Tribunal, conforme al artículo 10 diel 
Reglamento do oposiciones a Gáte- 
dnas y Auxiliarías, reform ado por 
Real decroto de 1.® de Diciembre do 
1917, y solicite también actuar como 
opositor a la niisima Gátiedra, habrá de 
renunciar el cargo de Juez o suplen
te dentro 'del plazo de diez días, -se*- 
ualad^; ea el pArrafo, 1 del  artípuip

11 del citado Reglamento, entendién
dose, si no lo hiciera, que o-pta por, 
dicho cargo, debiendo ser cons.id'3ra- 
do excluido en tal caso de la lista 
de opositores. Para  los Tribunaels que 
hayan sido publieados con an terio ri
dad a esta Real orden comenzará el 
plazo a correr a p a rtir  de  la ipublica- 
cion de  la .misma en [a G a c e t a  d e  M a 
d r i d .

De Real orden lo digo, a V. I. para  
su conocimiento y  efectos. Dios g u ar
de a -V. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Noviembre de 1919.

PRADO Y PALACIO 

iSeñor Subsecretario de esto Ministerio.

limo. S r . : Gen sujeción a lo p reve
nido en el Real decreto de 22 do E ne
ro de 1915, y en cumplimicM o de lo 
acordado poé el Conseja de Miiilstros, 

iS. M. ei R e y  (q. D. g.) se ,ha servida 
disponer que I). José María Yanguas y 
Aiessia, Catedrático de la Facultad dg 
Derecho do la Universidad do VaJía'-í 
'dolid, quiodíe (c'glrcg'ado, en comisión: 
'del servicio, a este Ministerio, p ara  
auxiliar los trabajos de la autonc-mía 
universitaria.
' .De Real orden lo' digo a V. I. para  
su conooimionto y efectos. Dios g u ar
de a V. I. muchos años.—Madrid, 5 do 
Ndviembro do 19'19.

■ PRADO Y PALACIO 

Beñor Buho ocre tari o de este ^íinisterio.

limo. S r .: Oída la Co'misión perm a
nente del Consejo de Instrucción p ú 
blica eai el expe'diemte p ara  proveeir. 
la CáteiCTra de Lengua francesa del 
Institu to  general y técnico de Paleri- 
cia, y teniendo en cuenta la mayor 
antigüedaid del concursante, D. Fran.-; 
cisco Anpide y Ruiz, ^

S. M. el R e y  (ü. D. g.) ha tenido á' 
bien nom brar a dicho intcrcseado, se 
ñor Arpide, para  la plaza objeto del 
concuriso, con el haber que actúa i- 
mente d isfru ta.

Do Real orden lo digo a V. I. pará  
su conocimiento y deniiás efectos. Dios 
guardo a V. I. muchois años. Madrid, 
6 de NoviemJ3re de 1919.

PRADO Y PALACIO ( 

B-efíor Bubseéret^rio de osle MinísteTlí).

Méridos ^  servicios de D. Francisco 
Arpide y  Ihiiz,

P ro fe so r  m ercan til, G atedráiicó  
n u m e ra rio  de la a s ig n a tu ra  en v ir
tu d  de oposición  y p o r Real ordort' 
de 9 de Abril de 1913; tom ó pose.« 
sión  en 22 del m lsn iq  m es y. año> ,



Gaceta de Ma’drid."Nám‘. 31S 12 Noviembre. Tgíg
limo. Sr. : , En el expedienlc ctó que 

. 60 haee 'mériío, la Gomisióii organiza-' 
(i (í ra de i Escaiaf ón gen e ral rf e 1 Mag i s - 
íe rio  ha emiiiido el siguiente d ielam en:

, :“ Vd3ío el expediente incoado por 
doña. - Leaudra B arrena Bayo-, Maestra, 
do Ejemo (SalaniaiTca), quien re-cla~ 
rna so subsainen ciertos .errores que 
iigura.li en los datos -a la m.isína refe- 
roiitós, consignados -en el Escalafón 
general;

ílosiiitando comprobado por los jiis- 
iiílcanies que acompaña y por lo in fo r
mado por la SecciórL provincial - de 
¡Bala man o a, que dicha M.aestra conía" 
ha en 31 do Diciembre de 1917 quince 
¡años, ciiaíro meses y catorce días de 
¡servicios en propiedad -en la enseñan
za, que pO'SCo ei (ítiilo de Maestra su 
perior, y que csonaturai de Béjar (Sa- 
iam anead siendo la fecha de su na- 

' • cim iento el 27 de Febrero do 1873: 
Go-iisiderando que la referida Maes- 

l<ra formuló oportunam ente .su rec la
mación, y que ios erro res sobre que 

' ,versa aiccian a la colocación provi- 
6i.onal de la interesada,

LG' Gomisióil prcípone que se haga 
la  rectificación con arreglo a >los da- 
iios arriba consignados, y que del n ú 
m ero 9.899 del Escalafón general, que 
■aictua.lmjen.te ocupa, pase ai 9.515, o 
isea a continuación de doña P ilar Ro
dríguez González, sin perjuicio- todo 
ello de la .Real orden de lü do D i
ciem bre últim o.”

Y B. M. e l  R e y  (q. D. g.),  c o n f o r m á n 
d o s e  Cíúi oí p r e i n s e r t o  d i c t a m e n ,  h a  
r e s u e l t o  c o m o  e n  el m i s m o  p r o 
p o n e .

De Real orden lo digo a V. I. p ara  
'SU c o n o G im ie n to  y  dem ias e fe c to s .  Dios 
guardo a V. í. muclio-s años. Madrid,

' 6 de .í7ovierobre do 1919.

PRADO Y PALACIO

‘ B'éfior 1)1 rector general de Prim era e.n- 
soñanza.

dea Salas, considerando compueslo e l  
primer apellido.

2.^ Que a la fecha de 31 de DU 
clembre de 1916 se 'le computen co
mo servicios preslados en propiedad, 
treinta años, .slebomeses y seis días, 
de acuerdo con lo preceptuado en la 
c-i'tada Real orden de 4 do Mayo de 
■1918. * ■

3/’ Que salvando el error cometido 
Pn dicha '.Real orden se haga constar 
qu'e no es el número 4.091 del Esca
lafón igeneral el ¡que corresponde al 
Sr. Martíiiez-Aldea, sino el 4.9-Oi con 
que en el miamo viene figurando.”
, Y  .S. M. lei R e y  (q. D. g.), conform.án- 
doS'a con el preinserto dictamen, ha re- 
auelLo como en ePmismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efcclos. Dios 
guarde a V. í. muchos años. Madrid, 
6 do Noviembre de 1919.

 ̂ PRADO Y PAL AGIO

 ̂ Señor Director general de Primera en.,,
I scñanza. .

i limo. Sr.: En el expedienío de que 
60 hace miérito, la Gomisión orgániza- 
idora del Escalafón general deí Magis
terio ha emitido .el siguiente dictamen: 

“Visto el expediente incoado por don 
Bruno Martínez Aldea Salas, Maestro 

'd e  Lobosillo (Murcia), solicitando se 
{rectifiquen los errores que respecto a 
su número y apellidos en el E-scala- 
ifón se consignan en la Real ordhn de 
•4 do Mayo de 1918 ( G a c e t a  de 9 de 
Junio dol mismo año.

Resultando plenamente comprobados 
ilos errores a que dicho Maestro se 
¡refiere,
V liá Gomisión estima procedente:

l.'̂  Que el repetido Maestro figure 
pon eí nombre de Bruno

' Simo. iSr.: Habiendo fallecido el día 
8 de Octubre próximo pasado D. Ma- 
nüel Pérez Ordbyo, Profesor de tér
mino de la Escuela Industrial y de 
Artes y Oficios de Logroño, que figu
raba len la segunda categoría del Es
calafón igenerail dei Profesorado 
•término de las Escuelas Indastrialeáf 
y de Artes y Oficios, 7 .

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido a  
bien disponer que se den los ascensos 
reglamentarios, y en su consecuencia, 
que los Bres. D. Braulio Alvanez Mu- 
ñiz, Profesor de la Escuela de 'Art.es 
y Oficios de. Oviedo; D. Antonio Ibor 
■Guardia, de la Industrial de Madrid: 
D. José Prats Aymerch, de la Indus
trial de Tarrasa; D. Manuel Massó y 
Lloréns, deMa Industrial de Viilanue- 
va y Geltrú; D. Gerardo Olazáhai y 
■Lacalle, de la Industrial y de Artes y 
Oficios de Logroño; D; Vicente Carre
ro Díaz, de la Industrial de Jaén, y 
D. Pedro Ximénez Mazzuco, de esta 
última, pasen respectivamente' a ocu
par los números 25, 25 duplicado, 50, 
82, 120, 161 y 211, con ia antigüedad 
de 9 del citado Octubre y sueldo anual 
desde este día de 10.500 pesetas e\ 
primero; 10.500 y 1.000 más, por ra
zón de residencia, el segundo; 9.000 el 
itercero; 8.000 el cuarto, 7.000 el quin
to, 6.500 el sexto, y 6.000 el séptimo, 
como comprendidos en la segunda ca
tegoría los dos primeros, tercera, ciiar- 
.ta, 'quinta, sexta y séptima del men
cionado Escalafón.

I- De Real orden lo digo a V. L para su 
. ;cpaoc¡mlento y ef^tqs. Dios guarde

a V. I. muchos años. Madrid,
Noviembre de 1919. ¡

PRADO Y PALACI0I

Señor Subsecretario de este MínLstenie^

í— r-r <2y»><e>--r--rr-rr-r!

ilISM IO  DE FOMENTO

Habiéndose observado una ómlsié^' 
dos errores materiales en la insereióS.: 
en la G a c e t a  de 20 de Octubre último 
de la Real orden de 18 del mismo 
sobre acuerdos de la Sección de Mate
rial y Tracción del Comité paritário dh* 
ferrocarriles, debidos, uno, a error 
metido en la referida inserción, elí 
otro y la omisión indicada, a haber»© 
sufrido en la transcripciGn remitida at 
Ministerio de Fomento de las aota»¿dí» 
las sesiones en que los mehciona#óB 
acuerdos fueron tomados, se reprodüj- 
ce a continuación 1% Real orden e x p i^  
sada, a los efectos consiguientes:, ,

Y REAL ORDEN "
“lin o . S r .: Visto el testimonio m  

acta de ia sesión celebrada el día lA 
del corriente por la Sección de 
rial y Tracción del Comité paritáridú^  
ferrocarriles, creado ^ r  Real 
de 27 de Agosto últimd, t  él de la 
lebrada el día 16 del actúal por M 
misma Sección indicada, cuyos testlr 
monios han sido remitidos a' esté Mík 
nisterio por e»l Presidente 
Comité: ■ , ■. : ■ ; ¡ í a

Resultando que en las referirte  
siones, y en relación con la im plán^' 
ción de la jornada de ocho horas 
el personal de conducción de 
ñas, que comprende maquinistas, 
goneros y operarios y peones que PSir' 
Bzan etsite servicio, así como a !o§ 
sitadores en ruta del recorrido, w  
aprobaron por unanimidad, por las 
presentaciones patronal y obrera^Yfeí 
siguientes bases: j .

Personal sicjejó d turnos fÍ}o$\ ’
Base 1.® En ningún turno la jorn^-^ 

da media será superjor a ocho horan 
Base 2.*̂  P>ara la determinacián W  

la jornada media- de un turno, sé 
dirá el número totaJ de horas 
bajo efectivo qué comprenda por el s&i. 
mero de días del turno dismiá!ildo.f É 
razón de un día por cada quince. Y - 

Base 3.* La duración máxíÉsá S i l  
servicio éntre dos descansos no 
derá de catorce . horas, no p iid iea ^  
efectuarse estA jornada de catorce 
ras más de dos veces consecutivas n i  
más de diez veces por mes.

Base 4.“ Quedan exceptuados de W 
base anterior los visitadores en 

Be compensarán los servicios 
de estos agentes con descansos 
y.éq dé larga, duración, para gwé JM
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|í)fnadar media no í>ca í^nperioT a odio 
•Itoraí?,

Baso 5," Se comprendo dentro do 
Qa d arad ó n  deJ servicio el i.icm])o no- 

-icms^río para  la preparación y recono- 
dm ion ío , así como pai'a Bacerso careo 
y entrega de la m ó .q iu n a d 'd d  tren, 
áanio a la saüüa como a la llegada.

Base 6.* A los efectos del -estable- 
eim ienlo de ios turnos, el tiempo a qae 

rcílere la- base aiiLorior se íijarA en 
‘V4iúa caso por las Compaílía-s, según la 
naturaleza y  condicioíics del servicio. 

Baste 7.” Cuando Iratc do tiumos 
que tengan servicios de cprta duración, 
miey’riTiBpiílos por dcs^nusos yr(luci
dos, el fníeinaio do (icmpo 'lerp ro n -  
dido entre doS d‘ " r,u-ou d ( 'm o  más 
Poras no pasará de aíí?z y seis iiuras.

Bíibse- ,;8.* Las. Poras de reserva se 
contarán a. razón de un Lercio de .tra- 
bajo efec-tivo, siem pre y cuando no se 

N:itiiico al personal para otros trabajos. 
Para lom ar Ja reserva se aidspondra 

’ t í  oescamo -que eorrespoEda, siempre 
• que el serv ido  preslauo anteriorm en

te baya-sido de ocho o más íutras de 
-irabaio, afeclivo. Si se dispusiera del 
persíona} do reserva para  otro servicio, 
m  añadirá a! trabajo roiTcspondicníe -a 
las horas do reserva eíecluadas el que 
reaüiceB en el serv ido  asignado.

Base 0.  ̂ La diuridón mínim a del 
do^ranso enfrp dos servicios de larga 
duración síírá de ocho horas fuera do 
la residencia, y dé diez horas en la rc -  

■fjlúmcita. Cuando el servició conlinna- 
€0  exeeda de trece horas, los descan
sos mínimos serán, respcciivamentc, 
•■de (lies y doce honra

Baso -iO. Todo-s los agen les que 
.prestan estos . servicios tendrán, ■ ade
más do los descansos señalados, des
cansos osí)eGiS)Les en su residencia, 
iguales o mayores do' veiniieaalro  lio-  ̂
ras y calculados a razón de vclnlioua- 
tíTz ten tiS por cada diez días de se r- 

-vieioó - ,
Personal no svjc.lo o. turnos fijos.

Base i í. Las disposiciones autc- 
rioros serán api loadas a'l personal que, 
por hallarse afecíto a retovoSv serv i
cios cspc^vioJes, etc., xio esté sujeto a 
tu rnas fijos.

B-aŝ o 12-. Para los agentes expre
sados en la base anterior, la jornraia 
m edia  do su trabajo efeclivo, releríúix 
a período do tiempo de un mes y 
ealculada como se dispone en la 

■ base 2.b 'íio podrá exceder ido oclm ha.* 
ras.
. Basé J.3. Los ruaquiuíStas' o fogo- 
peros cncai'gaüos de los servicios dí- 

urecUv'cv^-eu -Depósitos o - Ifesorvas, dada 
-la índole de bu trabajo, quedan ex- ! 
«Kíptuadcs do la jom ada de ocho horas, j

P^rsonáí dé mfmidbvm. f
Base iL  DI p c rs c m b q a e  ofeciúa !

m a m  obras do m i modo conimuo en es
taciones que tienen máquuias asigna-: 
das a cato objeto, queda.rá com prendi
do en la jornfada de oclio iioraa

Baso 15. Para aquellas eslacionos 
•en que se v en ík an  las m aniobras de 
un modo interm itenlc se considerará 
como trabajo  GÍeclivo el tiem po que se 
iiivicrta en las maniobras. Ko s-e con
tarán  como trabajo las horas que. el 
p'crsonal emplee en las comidas, ni 
aquellas en qu e por p-cr mi tirio cl ser
vicio pueda ausentarse de la depen
dencia en que lo presta, considerándo^- 
se como de reserva o i tiémno que dure 
la inleiTupción do la maniobra en los 
casos en quo dicha ausencia no sea po- 
sibiC,

Raso 10. Para la aplicación de los 
períodos do traba jo y descanso se ob- 
«ervarán las-m ism as regias del perso
nal sujeto' a turnos íljos.

Todo el personal consignado.
Baso 17. A los maquir.i¿epq lego- 

ñeros, cvperarios y pacones quo para  
efívíPuar ol servicio o Irabajo .señalado 
de conducción de frenos, m am otea^ 
reservas, tengan quo realizar un viajo 
en rerroca.rril, se les con lar á  como un 
tercio do trabajo efec tivo ' el -iniorvalo 
oomprendido entro las h o r a s  o f ic ia le s  
do i^ lida  do los trenes y  la s  C'feciivas j 
de Bogada al punto en que se ha de ¡ 
realizar el .servicio, o a su res id en ci a,  ̂
en caso do regrosó.

Basó iS. Para la aplicación do. las 
bases autor lores y, por tanto, para  He- 
gar al rógimon deílnilivu do la im 
plantación do la jornada do <>e-ho horas 
ai personal a que so hace referencia, -so . 
requiero ol plazo de dos años, a len - | 
ciiendo, en prim er lugaiv al es 'ad ío  j 
previo que por parle do las Compañías 
precisa para  venir en ccnocinriecd.o del 
aumento de personal, y en segundo l.u- ; 
gar, el tiempo necesario para  su r e -  ) 
cluiam iento y para que pueda adqui-- ; 
r ir  ios conocimlcní.os quo dJ)c- f.oner ; 
y son exigidos a esta clase de ngcntos 
para los servicios que realizan. D uran - ; 
te él citado plazo las Compañías pru - | 
curarán  ir aliviando los servicios nuts 
roe argados a medida de lo posible, 
lia.sta. Hogar al rógímon deílnilivo, .

Baso 19, Quedan oxcoptuados de la 
base, anterior lo^SvAh'siiadoros en •ruta,, 
para lee cuales, en ot plazo máximo de 
un mes, quedarán aplicadas las dispo- 
si'Ciones que a cUos se roñcren.

'Baso 20. Teniendo en cu en La las 
condiciones especiares dcl servicio 
pT'oslado. en las líneas .pequeñas y .dc: 
vía os trecha, cuya.longiiud loíal a car
go do da misma Compañía exploladora 
no exceda de 350 bilómoírcs, en rasos 
excopoionaios será preciso 'am pliar 
fnista diez y sois horas ia duración de 
uü servicio,, continuado, sin a lic ra f  lu

j o r n a d a  m e d i a  de  (xHio h o r a s ,  á  ilii do  
d a r  a  lo s  t u r n o - s ■ la  e l a s t i c i d a d  in d is . -  
p -cnsab le  e n  c o n s e c u e n c i a  c o n  l a s  p a r 
t i c u l a r i d a d e s  dc l  íráíl-co d-0 d i c h a s  11-; 
i ie a s  y d e  los  c ie rn en  lo s  do q u o  d i s p o - -  
i ie n  e n ' r e l a c i ó n  con  s u s  in g ro sn a .

Ce a s id  e r a n d o  q u e  no  h a  h.'.var a  n i -  
i e r i o r e s  IráimiLO'S s o b r o  lo a c c p h - d o  p o r  
las  r e p r e s e n t a n i c n o ñ  ].>atronal y ( B r e r a ,  

S. M. c l  R u y  (a. O. p i se h a  . se rv id o  
d ispO D cr q u e  n f . lo  do la s  r o -  
Süb.rcioncs q í' n  s o b ro  los
p u n t a s  o b j e l v  d o  <  ̂ o . o ]an leado .9  
e n  ol G o m i lé  j ia iciiai 'ío  y s u c r e  loa q u e  
aún  lia de  l ¡ -a ia r  el .m ism o  C o í u i l é /  se  
p u b l i q u e n  los  a c u e r d o s  q u e  q u e d a n  r e -  
l a c i o n a u o s  e n  )o q u e  anLcccde  a  Iops 
e f e e lo s  d e l  Heal doc-rclo de  3 He A b r i l  

a n o  c o r r í  en  le. d e b ie n d o  la s  E m 
p r e s a s  d e  ierrc€arr . i]c*s v i r e n  l a r  s i n  do- 
m o r a ,  e n l r c  su p e r  so n a l ,  l a s  ó r d e n e s  
corce-Sípendientes.  , , ,

Do R eal  o r d e n  lo d ig o  a  Ah I .  p a r a  
su  co n o -c im ie n ío  y  e f e c to s  c o n s i g u i e n 
tes .  D ía s  g u a s 'd e  a V. I. m n c l n s  .años. 
M a d r id ,  18 d e  O c t u b r e  d e  1919.

G A L D E a O N

■ S e ñ o r  D i r e c t o r  g e n e r a l  d e  O b r a s  
bl icas.

REALES OIiDENcE ,
l im o .  B r . : 'Vis-!o ,cl tC h U m cn io  rcml--: 

l ibo  á  e s te  M i n i s t e r i o  p o r  c] br(;Hí-den- 
ie d e l  C om í Le p a r i t a r i o  d e  íevr orne l i 
les, c r e a d o  p o r  Roa] «decreío d e  27 do  
A g o s to  ú l E m o ,  de l  acia d o  i a  s e s i ó n  
c c i 'c b r a d a  p o r  la  B ccc ión  de  IWaí.erial 
y  T r a c c i ó n  do  d i r  lio f.loi -iH o en 23 d e  
S(q)liíU)d:uo dol (.rinhuenic a ñ o :

l i c s u i t á n d o  q u e  l a s  r e p r c s í i n l a c í o n c s  
paLiajíia l y o b r e r a ,  o n  la  rsv íor ida  S e c 
c ió n ,  h a n  lom ad-a  y  a c e p t a d o  p o r  u n a ^  
u i m i d a d  el s i g u i e n í e  . a c u c i J o :

* 'P a r a  lo-s a g c n i c s  -do la s  o ñ c in a .s  -do 
. lo s  lal lcrc 'B  p r i n a i p a l c B  acepta-  l a  
jornada de o-clio íioítíb, i.-nvandose 
la  q u o  h-oy t i e n e n  si e.. j j í c . i i o r  a  
e í i a s 'A

Gonsklerando q u o  no  l ia  lugcm a  u l -  
((‘r i o r e e  t rá r r íH c s  se.bro lo  ácopl.a.do p o r  
hu5 r a p r e s e n l a c i o n e s  p a l r o r i í i r y  o b r e -  ■ 
r a  en  r e i a c i ó n  c o n  el a c u e r d o  -de q u é  
s e  (.rata,

S, :M. é |  R e y  (q. D ,  g.) so h a ' s e r v i d o  
d i sp o n c T  q u e ,  s i n  porju i-r ' io  do lag: r e 
s o lu c io n e s  q u e  iiro-cadaiii s o b r o  io s  tp u n - ,  
io s  o b j c l o  do^ dis^oordia planf-íiadi.'S e n  
c j  O o m i lé  p a r i l a r i ó  y soi.!ro los q u o  
a ú n  h a y a  de  ¡ . ra la r  o] m i s m o  C o m ité ,  
•so p u b l i q u e  cl cx ]vccsaéo  a c u e r d o  p a r a  
s u  d e b id o  c u m ] ) l i n i i e n lo ,  d e b ie n d o  la s  
E m p r e s a s  d a  f e r r c c a r i ' i l c . s  c i r c u l a r  sin. 
d e m o r a ,  Oí d.re su  -personal ,  i a s  ómdencs 
x i e c e s a r ia s  a l  c f e e to .

D e  R oa í  o r d e n  lo d ig o  a  V. í. p a r a  s.a 
evnoc)m i-onk>• • y  eíéci€í§ eohsiguientes*
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Jiíos fua^ a ¥: l, mxKlmB años. Ma- 
: «Éiá, 8 de Noviemñrc úo

c a l d -ir a n

^ ôñQtr general de O.bfOs pú-
tó eas . ■■

limo, : ¥ i s í o - r e m i -  
iiúo  8: esí.0 M inisteiio P r e s i t o
ie  dí^i GeaBité p a rita rio ' de te r o c a -  

ereado por Real docrelo <le 27 
4e Agosto ñltimo, del aeia üe la sesión 
¡oeleRrada por la Becclóii de .M #erial y 
.'rí^atíolón de dicho Comité on 2b de Oe- 
lojore dei oorideíile :a«o:
.' Ee)Sultan.do que las represeodaciones 
patronal y oorera han apí-ítoado las 
■teses siguientes, referentes al porso- 
aal que se indica:
 ̂ : ^ h m  eapaiaees de Rrigada, lam pis
ta s ' y guarda-alm acenes' de talleres, 
depósito de m áquinas y recorridos d is
fru ta rán  de la jom ada de ocho horas a  
p a r tir  del !.« do Diciembre do 1910. 
Los ordenanzas de. talleres^ depósilGS y 
i^acorfidos quedan asim i lados al perso- 
M t #0  guardas, poetems, vigilantes, 
^avisadores, etc ,” - 

dGonsiderando que rio ha lugar a u l-  
tcrioFos ^>bre lo ácoptado por

■ las r ^ m m im h o - fim  patronal y obrera, 
im T(:ímién mm m  acuerdo de que so 
tra ta ,

B. M. el R e y  (q. D, g.) se ha ..servido 
diPi;orier que, sin perjuicio de ias .re- 
e*7dLm.íoin?s qim .i.n- (Mce(;l̂  Síibre los pi.in- 
tos objeto de discO'rdia plantedo-s en 
•ej Cíuuité paritario y sobro los qu^ 

.aún ;haya de. tratar ei m ismo Comité, 
íiü publique ei expresado acuerdo para 
fíq cumplimicaio, debiend-a lar Empre- 
mis ée ferivsmrriles eireiiiar sin derno- 
ira entre su personal las órdenes nece- 
•síu i as.

De Reiií orden lo digo a I,' para 
•Sí) ccno'Cumbjr’to y efoidop consiguien
tes. ru:-s guarde a V. I  muehos años.' 
ídadrnl 8 de Movjcmbre do lÔ SO.

CALDERON

geñor Director genera] de Obras p ü - 
. , j r lk a a  . /

 ----

ADMiíSmCION CEmRH,

■ ■ MlSlSItSIO M  ESTiiBO

. . S U B S E G B É T f i Ü S A
. ■. ASUNTOS CONTENCIOSOS

■ Aviso.
Por el p resen te , el M.ini8Ícrio de 

K slado llaTtia a 1), F lo rencio  Pérez 
O alciza, cuyo ]m,radero so igm*ra, 
jíura que éf' p résen le  cu la Sec
ción 7 r  do efe le D epar lamenlUj a  iin

dé hacorbt eníroga, previa Justitlea- 
eión de sSU }M3rs<)TuUMiad, d*e 475 
franeo-s opae le. lian lorrespundido  
en la hc'iímcia rk; mí liorm aiio (ion 
Juan, falk-cbJo en Hordoy (Bajos 
Ibrrne-os), el ¿5 di* íviar/o uTlimo.

Madrid, ó de No\iem bre de 1919 
K1 Sab sT-r re la r  i o,  ̂P . A,,- El Ma rq uéS- 
cté O oíizáiez.

MÍISTEHIO m HiriEMi

'  S U S - S E C R E T a K I  A '  ^

la intítaucia presentada m  es
te  Miiilsterio- por D. Eduarido lloda, 
€onsejero-.Be-sr-etárri; dé la Compañía 
generai 4b Riegos, ím iasirlas y Colo- 
aiizacién, soii'ritaíido at'oigorse a los b-e- 
n'CÜci'OS de la ley de 2 de. Marzo de 
1917 -sobi'c ]uT)tecí:'ióu a las ,u'idusir.ias 
inm \as } desaircdlo d.e i-aa ya exis
ten ios:

ib  - idar-vo q jc  siguiendo el orden 
ík  prcsoniamOn de las referidas ina- 
la n c a s  Lt ondido a ési..ala si
ga jen le i>uimcra-Uio, a iiarlir do iá 271, 
úlíonia de las i oblMadas;

NuíjUií^ ]>. Eduardo Roda,
C í n . ' > e H * i < R  ‘o de la Oompañía . 
gem:u'a.l de uu:g..>s, industrias y Coío- 
nizarión : , . . ,

CorisidcT'vmo <]ue eonforme lo d is
puesto ( O «'■] luirrato do Ja base 12 
de la r(‘ioi-;Oa ley, siempre que. soli
citen a,..EX xies d'!' >us oomprondidos eu 
las ie iras A' ) do la baso .t-ri" <le la 
misma tlcbea’ puolicarso los oorres- 
-poBdienlcs ar:Uut..o,3: en la G^voeta .de 
P a d r id  y Boletín  Oficial de la p ro - 
vinera. de Qúe se trate,

E sta Bub3uereta,ría ha acordado la 
pivseiTte publicarión, a bn de que los 
que se ccoísi-diUTn peijiulicados con la 

oc los bencíleris sóUcitados 
vnvilao, en plazo de veinte días, 
coi;^;ínk s irisdc la íeriiu de ia m ism a,' 
jiu'ir.^ilar los eorrespondientés escri
tos 00 pr<;-t^;sia. exponiendo cuanto es
timen ron\*ínicnlé a sus intereses o a 
sü aerecho.

MrMERp 272
Fecha de Ciitradm en el M inisterio: 

23 de Oriubr,o de 19i9h
Polírioijanu: IX Eduaíslo Tioda  ̂ Coii- 

sojeivj-SojrélarJO de ta Compañía ge-: 
neral de Riegc^s  ̂ Jiu iasiriíY  y Coioni- 
zacíón, tiom kiliada en ésta  Corte.

i n d u $1 r  i a qu c 11' a la d e e slab lecer o 
am pliar: ObUmrión de &̂ .?miíla, exípor- 
tación íle ganados, prodaccién ilo abo
nos y m aquinaria agiucola, lavado y 
apmavecTiainierilo de lanas, ulilizariún 

-de saltes de agua con |K^lem ia m lni- 
om de LO€ü eaballos de fuerza, l lb r i- ,  
eccióii de harinas, .creación de colo
nias agrícolas, repoblacién rorcsíal y 
(.ransíormación en tierras üe regádio 
de las de secano existentes en la zona' 
dcl Canal do Eria, enlne ‘as provin
cias de León y Ejunora.

Auxilios Kpî t so.bri;a: Exención de 
impucsLos dcja-ebos reales, y do 
En)l)re para  ios' arios de o'lnsti'liirióíi: 
reducción al 00 ])!)r 100 do los tsubu- 
io.s el arante eiiju) años; ex erre i ón de 
derecbus de íniporLación por diez anos: 
régimen de osp-eciaT prri.eecióa en el 
Banco de Ej^paña y eii las líneas de 
iransporlo por líneas fíbu;eas o de n a 
vegación subvencionadas ]u>r el E sia - 
do: oxiteBSióB de los bejiclTcios

ley de Expjropi^eión íei z m  a ld'8 ta-' 
rrcnos necesarios para el remaii^o 
aguas, y casa, de máqTírim .̂

Los oserKos dé pre testa deberán 
prc.sentarse por duplicado ea .las 
Icgacioiiea de Haclerida dé jas ppqvíim- 
(uas o: en la Subsécretaria. del 
icrio de lJarienda> bien personahaenv 
te, ■ -b jcn rom i lirios lyqr' correo certili-» 
cadu. _ • . . ri

M a d r id ,  5 de Niivienobre de  IQJ9.—< 
El Subsecretario, M. Arguebes,

«íKíHMii ig  «fSTisoíéi PÉtytá.
I  BBLláig i x m  .

S y E S E . C R . E T A B B A  ' .
REeTIPlUACUÓN ■■ "

Habiéndose notado erro-r de impréTíi#. 
ia m  el segiimrio íiesuatando de Ja Eeai 
ordem de este M ipisieriri jmclia .d . deS 
actual, inserta  en. la Oaqwva p s Ma^ . 
PRiD . CQrrespo'xidienic (il día de 
página 822, se Teproduee a  eoniinq^^ 
cióíi, debidamente rceiificado. .
. ‘̂‘Resultando -que p o r íiñfPim ér.ám M -. 
de 29 dé Sepiíenrbre íú ín m  fueron, 
.ascendidos, reglamemíariamenie, p a p '-  
ocupar vacantes prEdueida® en ia» 
versas escalas^ varios luríeionaTio» alv 
quienes se acreditó Ja antigüedad* 
ducida de sus nuevos nombramie)Vta% 
e:ícotaados con an terio r i dad a lai p u 
blicación deJ RGaV'dtxíreiq, aplk-abíte 
al personal de este Ministerio, com - 
prendido en los Escalafones genera les 
el borjcíicío que <3lorga la ley de 14 4é  
Agosln dcl corriente año.” '
'•riMadrid, II de Noviembre üe iÓJÜ.tf, 
El Bübseeretario, Bullón.

m n m m m  i e  m m t

m ñ E ü c m n  g e ü í e r a i .  d e

RUBUO AS
eONSERVACíÓN y  R EPA IU ridN

Ylsüo el resollado obtenido en  lili' 
subasta de las obras de repararióp, 
dé explanación y ñrmo de lo s ííR.Ou 
m o ir m  - '̂ by 38 3p y 41 a] 
do la carrelera de riJranada -a W#'?? 
tr i) , provineia de Granada,

g. M* ol Eoy .jq . D. f r i ,  de 
do con rio p rop u ea io  por e s ta  
m o oión  j e m r a l  h a  lenido a  bieJv, 
ad jiid ica r (lefi.ailivam cnte el scryl-- 
r io  ai m ejo r p o s to r  iX Jo sé  Das-^ 
tillo  B oíiilla, vecino do G ran ad a , 
que se com prom ete ;a ejecularie? 
con su je rió íi a! p royecto  y en lo»'í 
p lazos designados en el p liego  d» 
coiidieñoncs p a r tic u la re s  y eco n ó 
m icas de es ta  con tirata, p o r -la c a n -  
í iüad de 213.700,00 p esc ías , sirudo^ 
el p resríp u esio  de c o n lra la  de pc-« 
so las 2K irii0 ,0 .ri l.eniendo e l  adjis-..' 
d iea ta rio  que o l o r g a r  la c o r r e s p ln -  
iiicnl.e c sc riliu ’a oo  cm ilvata  óint©' 
el 'Notarlo (lue «.Icsigne o,] ]‘>eca m  
íiel Gologlo No-laria! de Eladrid, dcn-.< 
ir  O' d e l  p l a z ’O' de un  m e S j  a c o n t a f :  
<I)ri dí3 la publicac.ión de la Oacíb-T¡¿í 
de la presenil}. resolucTÓB. ' i

Lo que de Real orden com unííH^, , 
da p a r ír r ip o  a Y. B. p a ra  su 
rip iren io  y fí^g4o-s. Diqa gu
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V. B. mucíhos añoS'. M adrid, 3 i de 
^^ofciibre de 1919.— El D irec to r ge
n e ra l, P in iés .
S eñ o res  O rdenador de P agos de 

o&te M inisterio , Je fe  del Nego
ciado de C ontabilidad, in g en ie ro  
Je fe  de O bras P úb iioas de la 
p ro v in c ia  de G ran ad a  y acljiulN 
c a la r io  D. Jo sé  C asfillo  B onilla , 
yecino de G ranada.

VisLo 'el resultado obtenido eii la su - 
feasla de las obras de rciparacióo, de 
't^xpianae i ó a  y fir mte de lo s b i i o m  e í r o s 
^ 3  a de la carretera de Aicauclete 
■M Granada, provincia de Jaén,

iS. M. el Rey (q. D. g.), do acuerdo 
,4̂ 011 lo proipuesto por e s t a  Dirección 
’̂ enerab  ba tenido a bien adjudicar de- 
feiiiivam 'ente el servicio al mejor pos- 
%)C D. Manuei Deligado, Gutiérrez, ve
c ino  de Andújar, provincia de Jaén, 
oque se compromete a ejecutarlo con 
iisujeción al proyecto y  en los plazos de- 
Bignadovs en eí pliego de condiciones 
ipa-rticiilares y económicas de esta con- 
4r'aiá por ’la cantidad de 129.248 pe- 
Nsetae, mendo el prestipuesto de coiiira-, 
ifa íde 144.412/1-6 ipesetas, teniendo el 
radjuidrcatario que otorgar la corros- 
>níAidb;:-nte escritura do con tra ta  arite 
sel Nol.ario que designe el Decano dol 
'í],'legio -Notarial de Madrid, dentro del 

ríe un mes, a contar del de la p u - 
jíblicacióu en la G a c e t a  d e  la pr&senLe 
■|rosoiU(uón.

Lo que de Real orden comunicada 
f>articipo a V. S. para  su conocimiento 
■y ■efectos, JJios guarde a Y. S. muclios 
%ños. Madrid, 31 de Octubre de i9 i9 . 
i t l ’D irector general, Piniés. 
i&dlores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jete del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
lUxbiicas do la provincia de Jaén y 
A djudicatario D. Manuél Delgado 
ilu tié rrez , vecino de Andújar.

Va^'to él resultado obtenido en la su- 
M lu ,  de las obras de reparación, de 
"'l^M^naeión y firme de los kilóm etros 

'ai 37 dé la carre tera  de Trujillo a 
I os, provincia de Oáceres,
M. el Rey (q. D. g.), do aciierTlo 

■?T0n propuesto por esta Dirección 
general, ha tienido a bien adjudicar de- 
irmitivamente el servicio al mejor pos- 
tu r  D. Jesús Padilla Mayor, vecino de 
M urcia, que se comproimete a e jecu tar- 
'to con sujeción al proyecto y en los p la- 

designados en ol pliego de condicio
n e s  particulares y económicas de esta 
íjcoTitraia por la  cantidad: de 195.887 pe- 
JiBetas, mesndo el presupuesto de con tra

ta  de 206.511,25 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que ■ otorgar la corres- 
pondieníe escritura de contrata  ante 
el Nulario q u e  de-signe el Decano del 
Golegio Notarial de Madrid, dentro clol 
plazo H'ie u n  mes, a contar del de la xm- 
b i ic a c ió n  en la G a g s ' t a  do la presente 
r e s o l u c i ó n ,

I jO que de Real orden comimicada 
participo a V. S .'para  su conocimiento 
y eíBctos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 31 de Octubre de 1919. 
El D irector goneral, Piniés. '
•Señores Ordenador d-e Pagos de este •; 

M inisterio ,. Jefe- .del Negociado do ; 
Contabilidad, ingeniero Joto de Obras { 
Públicas ÚQ la provincia do Gáceros 
y adjudicatario D. Jesús Padilla Ma
yor. vecino de-M urcia. 4 i

Yisío el resultado obtenido -en la su 
basta de las obras do ireparación, do 
explanación y ñríno de los kilóm etros 
608 al 612 cíe la carretera de Madrid- 
a Francia, x:>roviii.ci'a de Barcelona,

S. M. ol Roy (q. D .,g.), do acuerr ' 
con lo propuéslo por "c-s!a Dirección, 
general, ha tenido a bien adjudicar de- 
ñnitivamciTte el servicio -al mejor pos
tor D. José Juncosa J-orrec, vecino do' 
Barcelona, que se compro'm-Bto a ejeC'ii- 
larlo con sujiecion al proyecío y en los 
pla'zos designados en el pliego. de con
diciones ([rarticuilares' y  económicas de 
esta conlrata por la cantidad de 183.500 
pesetas, siendo el presupuesto do con
tra ía  'de 188.000,8-5 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres-, 
pondiente csciritura d o 'co n tra ta  ante 
el é^ í^ rio  que designo ol Decano del 
CoLegio Notarial áo Madrid', dentro rl-el 
p lu m é e  un-mes, a contar del de la p u 
blicación en la G a c e t a  de la presente 
resolución. ' ' '

Lo qii'c de Real orden comunicada, 
participo a Y. S. para su conocimi-eato 
y -efectos. Dios guando a Y. S, muchos 
añosa Madrid,. 31 do-Octubre do 1919. 
El D irector general, Piniés.
Señores Ordenadoir de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del blegoeiad'o de 
Gontabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
Pública® de la provincia do Barce
lona y adjudicatario D. José Junco
sa Ferrerj^ vecino de Barcelona.

doílnilivamonto el servicio al m ejor 
postor D. José.D íaz Yizoso, vecino d o  
itían tíaturnino, x̂‘"^>vincia de Goruñap 
que se comproinete a e j e c u t a r  lo con su
j e c i ó n  al p r o y e c t o  y on  dos plazos úe-* 
isignadüs en el pliego de condiciones 
particularos y  •ecorómicás, de__ esta 
contrata,-por la c au i t id a d  d e ,64.75.6.41 
pesetas, s ie n d o  el p r e s u p u e s t o  de c o n 
tra ta  d e  64.756,41 p e s e t a s ,  teniendo 
el adjudicatario que otorgar la co- 
r re-spoTid ien te  escritura de contrata  
•ante, el Notario que designo el Decano 
dol 'Gologio Notarial -de "Madrid, den
tro -del p l a z o  de un mes, a  contar d e l  
de la públieación en la G a c e t a  de la 
Xiresenf e resolución.

Lo que de Real orden comunicada' 
participo a Y. B. para  su ooiiocimi'en- 
to y  efectos. Dios guarde a Y. S. m u
chos años. Madrid, 31 de. Octubro 
de 1919.—El D irector general, P iniés. 
Señores Ordenador de Pagos de este 

(Ministerio, Jefe de Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  do 
Obras públicas do la provincia de 
Cotruña, y ■.adjudicatario D. José Díaz 
Vizos'Q, vecino de San .Saturnino.

YDio el resultado obtenido -en la 
subasta de las obras de reparación, de 
-expMnación y firme de los kilómetros 
i a 36 d.e la carre tera  do Betanzos a 
Jubia, provincia de-GoTuña, f

S. M. el Rey (q, D. g.), de aciiordo f 
con lo propuesto por esta Dirección t 
ígoncral, h a  tenido a bien adjudicár [

Yisto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, úe 
.{‘xplanación 'y  firme de los kilómetro® 
1 al 12 de la carre to ra .de  Oüell a B i- 

■néfar, provincia de Huesca,
S. M. el Rey (q. D. g.)-. de acuerdo 

con lo propiiésto por esta Dirección 
gonerail, ha tenido a bien adjudicar de- 
linitivaimente cI servicio al mejor pos- 
foir D. Francisco Rubio MoriserraL veci- 

. no de O rtelia provincia de Gastellón, 
que se coniproimete a ejecutarlo con su 
jeción al proyecto y  en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particu lares y económicas de esta 

'•' contrata, por la cantidad do 195.000 
' pe.setas, siendo el 'presupuesto con

tra ta  de 202.697,6R pesetas, teniendo 
e!l adjudicatario que otorgar la co-. 
rrespondiente escritura de contrata 

• aiiLo el Notario que designe o} Decano 
del Golegio Notarial de Madrid, den
tro  del plazo de un mes, a contar del 
'de la publicación en la G a c e t a  de la 
Xires'cnte resolución.

Lo que de Real orden comunica.da' 
Xiarticipo a Y. S. .p?‘Ca su conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. B. mii- 

, cho® año®. Madrid, 31 de Octubre 
i'd'e 1919.—El Director general, Pinié®. 
Señores Ordenador de Pagos de est^ 

M inisterio, Jefe de Ncgociaclo de 
.Contabilidad, . Ingeniero J e f e  . de 
Obras públicas de la provincia do 
Cn®tollón y adjudicatairio D. F ran - 
í-isco Rubio .Monsérrat, vecino ée  
Ortells.
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